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Auto Int. 048 de 2022 
Procedimiento:            Verbal 
Demandante:                Alberto Qungueán Gómez  
Demandada:                 Arco Ltda. y otros  
Radicado:  05001 31 03 018 2019 00227 01 

Asunto: Deja sin efecto auto que declaró desierto el recurso de apelación. Corre 
nuevamente traslado para sustentar. 

  

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez revisada la decisión emitida el pasado 03 de mayo de 2022, se observa 

que se declaró desierto el recurso de apelación al no haberse allegado la 

sustentación del recurso de apelación una vez se dio traslado por auto del 11 de 

marzo de esa misma anualidad. Sin embargo, al auscultar esta última 

providencia se observa que, involuntariamente, se incurrió un lapsus de 

digitación en el correo electrónico que se informó a la parte recurrente para 

cumplir con dicha carga argumentativa, pues en ella se dijo que debía enviar la 

sustentación al correo  secivmed@cendoj.ramajudical.gov.co cuando el correcto 

es secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Conviene recordar que, hoy por hoy, 

al fragor de la virtualidad, los canales digitales claros e idóneos están 

dispuestos por el ordenamiento jurídico para la protección de verdaderos 

derechos sustanciales como la seguridad jurídica y la eficacia de la 

administración de justicia, de manera que, aquella circunstancia, conduce a 

esta Sala Unitaria a tomar medidas sobre la irregularidad de lo actuado, en primer 

lugar, declarando el error advertido y, en consecuencia, la insubsistencia del auto 

que declaró desierto el recurso de apelación. 

 

En segundo lugar, consecuencialmente, para rehacer la actuación viciada y 

proteger el debido proceso de las partes en litigio, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 14 del Decreto Legislativo número 806 del 2020, la(s) parte(s) 

apelante(s), dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

deberá presentar, la sustentación del recurso de apelación, misma que versará 

sobre los reparos concretos que blandió en primera instancia. Vencido dicho 

término, de la sustentación presentada –si a ello hubiera lugar- se corre traslado 

por el término de cinco (5) días a la parte contraria. 
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En caso de no haberse realizado ya dicho acto 

procesal, las alegaciones respectivas, se enviarán al 

correo electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Medellín - secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co so pena de 

declararse desierto el recurso de apelación, si a ello hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 
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